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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  188 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por la parte 

demandada en este proceso de ALIMENTOS adelantado 

por BEATRIZ EUGENIA HENAO ARISTIZABAL, contra ARTURO 

VALLEJO GUTIÉRREZ, se acepta la autorización para la 

entrega a la demandante del título judicial que se 

encuentra depositado en el despacho. 

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, se puede 

observar que para el proceso se encuentra consignado 

título del 22 de diciembre de 2022, por valor de $3.981.458, 

el cual se autoriza y se expide la orden para ser reclamado 

por la interesada en el banco Agrario de la ciudad. 

 

   N O T Í F I Q U E S E  

                                                                          

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                             J U E Z 
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